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4 PRECIOS DE BCBCRIPaiON 

Afio i V I Yecla y Alicante, 26 cts. mes 
f Fuera UNA peseta trimestre 

Alicante 17 da Marzo da 1818 
La correspondencia al Director 

San Fnndsco, letra R,—YECLA 
Núm. 121 

M asunto ds las aguas 

Contra viento v marea: ij 
A MANERA DE PRÓLOGO 

En nuestro número anterior daba-

mas cuenta a los lectores de este se

manario, de que se habla dictado por 

el Mínistetio de Fomento 'Una Real 

Orden autorixanio la continuación 

de los trabajos ds a l u m b r a m i e n t D de 

aguas de ia «Hidr&uüca da Sxa. Pas 

cnal>, suspendidos por acuerdo de ss* 

te Ayuntamiento. 

PnesbisB, es tanta la obcecación 

(qne de algu. a m a n e r a hemos da lla

madla) del Alcalde que tenemos la 

desgracia de teaer, qne á pesar de la 

Real Orden y á pesar de todo, se em-

pefia sn qne talss trabajos de alum-

b r a m i e L t 3 de aguas coutiaúen sus -

psndidos y srigiéndcss en autori

dad superior á todas las ds la Na -

ciÓE, prohibe la continuación de 

esos trabajos, alegando las razones 

qns vet& «1 que isyare, paro qu i zá s 

no entienda el que entindiere, tx 
pmst£S en ei oficio cuyo ttzto trans , 

cribimoB a cuntinnaeiÓB. ^ i 

EL OFICxO' 

Ei litmo Sr. Gobernador ciril de 

asta provincia me dice lo que signa. , 

€E1 Iltmo Sr. D.rjctor Gineral 

Obras públicas con fecha 28 jc Febea i 

ro último, me dies lo qua sigue: 

«Visto el r ecur so de alzada intair-' 

pnes.o por D. Autoaio Carpeaa como 

apoderado de D. Pi,seual García Iba-

fiez. Gerente de la Sotieiad anónima 

Hidráulica ds San Pascuai»,estabia-

cida an Yecla, contra acuerdo dal Go-'l 

bernador de 26 de Noviembre de :917 

por el qusi ¡evocó ctio aeuc-rdc anta 

iior en qne te iuíoiizftba itl Gerenta 

parsco tÍ£Qei obras da p^ifcratiós 

para alcmbramieato de igme, de la 

tándosa t&mbéueu ¿l &miTC'0 recu 

r r i d o qne quedaba tubsist«nt« otro 

de l a Alcaldía ordenando la iinspea 

eioB da las obras. 

Considerando qus ese acuerdo 

anterior ds 5 do Junio da 1917, fué 

díclaraiorio de derechos y no fué re

curtido en tiempo. 

Considerando que los Gobernado

res EO pueden por si rsvocar sns 

acuerdes declaratorios de derechos. 

Considerando que segúa doctrina 

que sirvió de fundamento a sentencia 

del Tribunal de lo contencioso admi

nistrativo da i de Noviembre de 1901 

e. Miaisterio tiene perfecta compe 

tencia para conocer el recurso contra 

la segnada providencia del Goberna

dor, per {ue teniendo U alzada per 

objeto remediar las demasías en que 

les gcbírnadorss puedan caer por in

competencia o excesos de atribucio-

nss, an pocos casos serán mayorec lai 

cxtrilimitación y txeeso de poder qna 

cuando con vio ación del art. 29 da 

la ley provincial, se deja sin efecto 

uaa providencia firme. 

S. M. el Rey (q. D. g ) eonformái 

dosa con lo propuesto por la Di>es 

ción general de 4}bras públlc&s, h a 
tenido a bien anular al acuerdo del 

Gobernador, da 26 de Noviembre de 

1917, de que se ha hecho mé.ito, que 

dando firme el de 5 de Junio anterior 

que autorizó la continuación de las 

obras de paiforacióa qus llevaba a 
csbo U «Hidráulica de Saa Pascual» 

lo que trsslado a ?. para l u conocí-

m:ct.to y efectos. 

Dios guarde a V. muchos afios.— 

Murcia 6 de Marzo de Í 9 i 8 . 

El Gobernador.—Medina. 

En dicho oficio no se ordena a esti 

Alcaidía £é traslado de la referida 

R. O. al Girante da la Hidráulica San 

Patcnsl y ul notificarla se híce s! so 

lo objeto de signifleerle como es 

t i AlcaliJIa msat icie sn prcvidea 

cía E u s p a n é í ^ a o o ios tr^bf jes ds 

avaacadsia g ih . Ia iluajícadors de 

sgna, en consideración a qus las tí 

sclueioncs que ponen término a la 

vía gobernativa tienen cat áster ejecu

tivo una vez tr&ns:nrrido el tiempoi 
indicado en la ley par^ preparar elj 
recurso conteccioso edminiitrat¡vo;j 
y mientras el Gerente de Hidráulica 
no acredite debidamente como el 
Excmo. Ayuntamiento ha dejado da 
utilizar el mencionado recurso y dai 
acuerdo con la vigente ley izobre m 
ejercicio de dicha jurisdicción en ar-
monia con el articulo 188 de sn regla-! 
mentó que dice, que la suspeasióo 
puede pedirás sn cualquier salado del, 
pleito, de lo que se diduce que el ea-' 
rácter ejecutivo de la referida Real 
O/den nace transcnrrldo el término 
preparatorio del rtcarso administra -
tivo contencioso, tanto más cuando 
los trebejos de alumbramiento de 
peiforacióu de gal ría son determi
nantes de l a pérdida ds caudal ds 
agua de la Principal cuyos psrjuieios 
sou de ca táster irremediables. 

En sn conascnsucii esta Alcaldía 
respetuosa con l a ley de procedimien
tos como de orden públiso, s j va sa 
l a u a c a B i i a d d e ratificar y mantenar 
su acuardo suspaudicndo dichos tr::-| 
bt j 3i, iateria s a acredita ha dejado al 
ayuntamiento da utiiizirlos i^ecur-
sas que las leyes la rcseivan.aa CUJÍ 

iastantd quedaría fenecida y sin efec-' 
to la snspención qne ha r>:o Í7ado la 
R, O. transcritr. 

Lo que participo a V, a los ef d o s 
consiguientes, sirviéadose firmar el 
duplicado sn prueba de quedar ente
rado. 

Dios guarde a usted muchos afios. 

Yacía ÍO ie Marza de 1918. El Al-
Cuide, Luis Ibdñez. 

Sifior Gerente da la «Hidráuliea 
S&a Pascual». 

FRAUDE Y REBKLDI*. 

Frauda hay c o n la «icpoffisióa d « 
k sctoridad municip!.L q..9 antaaede 

porqas d t s v a E a o a b i e n cimentadas 

esperanzas, no solo d«l Girante úi la 

«Hid.áuticK», sino las d e cuantos es -

paraban qna la Real orden r..Toeato-

ria del acuerdo da Busp««Bióa de les 
trabajos, fuera al mei2GB temporal
mente una solución al problema tan
to tiempo plasteado y dal cual de
pende al bíecsstar de Yecls, fundado 
en la mayor extensión de nuestra zo
na de riego por haber mayor canti
dad de a^na alumbrada. 

Verdadero fraude de esperanzas 
que la obstinacióa d e una autoridad 
echa por tierra opociíado an libérri
m a voluntad a las aspiraciones d e 
todo un pueblo. 

Rebeldía porque la voluntad dal 
alcalde d e Yecla manifestaba an dia-
posición tan discorde con ti princi
pio de autoridad, cntrafia la f¿ita 
más absoluta de respeto s las dispo
siciones emasadaj de la autoridad 
superior y a L s dictados de la Ley 
qne interpreta a t u capricho. 

LA CARA S m OJOS 

Cnalqni«r persoga qua taaga ojos 

en la ca^a y coloque aata ellos ei ar

ticulo 100 ds la Lsy qua regula el 

proceilimianto coiitascioso adminis-

trstiv-, y 0 3 1 8 6 y sigtiieaies tíei Re

glamento distado psra sn ejecución, 

sabrá seguramente que solóla S J a 

3." del Tribunal Supremo da Justicia 

as autoridad compatente para sus

pender la ejecución de nna Real or-

dec. 

El alcalds de Yesla no 1 > saba, y 

y eso que, segúa dics ca el oficio que 

ariiba i&s¿^rtamos, precede ds acuer

do con lo oidsnado en los preceptos 

Uga es icdisadcs. Lógicamente, pues, 

deba dedusirse qua los ha visto. 

Pera no E3 ha enterado da lo qus 

dicen. 

tPOR QUiC NO LO SABEÍ 

S í í E c U i E m s a t e , p o r q u e no quiera." 

Bian e aíCf ijica «a ei oficit: lel ar-

ttouU) 188 de su Beglametito» («1 dic

tado p a r a le. f jaeueióa da IR Líy que 

regula U proceiiimiaato conteneioso-

admifc i i i t raÜTo) que dios, qaa ia sns-


